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3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

41.143.542 ptas.
5. Garantías.
Provisional: 822.871 ptas.
Definitiva: 1.645.742 ptas.
6. Obtención de documentación e información.
Información: Instituto de Deportes, Sección de Admón.
Domicilio: Avda. Kansas City, s/n.
Localidad y Código Postal: Sevilla, 41007.
Teléfonos: 95/459.68.18, -20, -21, -24, -75.
Telefax: 95/452.33.70.
La documentación podrá retirarse en la copistería Copy-

mat, Sevillana de Copias, C/ República Argentina, núm. 44.
Tlf.: 95/445.83.07.

7. Presentación de proposiciones.
Fecha límite de presentación: Veintiséis días naturales

a contar desde el siguiente al de publicación del presente
anuncio en BOJA. Si el último día fuese sábado o festivo,
se prorrogará al siguiente día hábil.

Documentación a presentar: La indicada en el Pliego de
Condiciones Administrativas.

Lugar de presentación: Registro General del Instituto de
Deportes, de 9 a 14 horas.

Domicilio y localidad: El indicado en el apartado anterior.
8. Apertura de ofertas.
Entidad: Instituto de Deportes.
Domicilio y localidad: El indicado en el apartado 6.
Fecha: Salvo que circunstancias concretas lo requieran

se realizará por la Mesa de Contratación al quinto día hábil
siguiente al de terminación de presentación de proposiciones,
lo cual se comunicará con anterioridad a los licitadores.

9. Gastos de anuncios: El importe del presente anuncio
será por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 22 de diciembre de 1998.- El Secretario General.

ACUERDO de 22 de diciembre de 1998, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se anuncia la contratación
que se indica. (PP. 459/99).

1. Entidad adjudicadora.
Organismo: Instituto de Deportes.
Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Administración.

Expediente: 552/98.
2. Objeto del contrato.
Descripción: Proyecto de extendido de albero en diversas

instalaciones deportivas.
Plazo de ejecución: Tres meses.
Lugar de ejecución: Diversas instalaciones deportivas ads-

critas al Instituto de Deportes.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

22.258.950 ptas.
5. Garantías.
Provisional: 445.179 ptas.
Definitiva: 890.358 ptas.
6. Obtención de documentación e información.
Información: Instituto de Deportes, Sección de Admón.
Domicilio: Avda. Kansas City, s/n.
Localidad y Código Postal: Sevilla, 41007.
Teléfonos: 95/459.68.18, -20, -21, -24, -75.
Telefax: 95/452.33.70.
La documentación podrá retirarse en la copistería Copy-

mat, Sevillana de Copias, C/ República Argentina, núm. 44.
Tlf.: 95/445.83.07.

7. Presentación de proposiciones.
Fecha límite de presentación: Veintiséis días naturales

a contar desde el siguiente al de publicación del presente
anuncio en BOJA. Si el último día fuese sábado o festivo,
se prorrogará al siguiente día hábil.

Documentación a presentar: La indicada en el Pliego de
Condiciones Administrativas.

Lugar de presentación: Registro General del Instituto de
Deportes, de 9 a 14 horas.

Domicilio y localidad: El indicado en el apartado anterior.
8. Apertura de ofertas.
Entidad: Instituto de Deportes.
Domicilio y localidad: El indicado en el apartado 6.
Fecha: Salvo que circunstancias concretas lo requieran

se realizará por la Mesa de Contratación al quinto día hábil
siguiente al de terminación de presentación de proposiciones,
lo cual se comunicará con anterioridad a los licitadores.

9. Gastos de anuncios: El importe del presente anuncio
será por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 22 de diciembre de 1998.- El Secretario General.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 16 de febrero de 1999, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica la
Resolución adoptada por la Consejera resolviendo el
recurso ordinario interpuesto por don José Antonio Gui-
sado Soria contra la Resolución que se cita, recaída
en el expediente sancionador MA-563/95-EP.

La entrada en vigor de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha operado un
cambio competencial en los órganos judiciales. En consecuen-
cia, el recurso contencioso-administrativo ha de interponerse
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante el Juzgado de lo

Contencioso-Administrativo donde tenga su domicilio el
demandante o se halle la sede del órgano autor del acto ori-
ginario, a elección de aquél; todo ello de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 13 de julio
de 1998.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente, don José Antonio Guisado Soria, contra la Reso-
lución del Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de la Junta de
Andalucía en Málaga, por la presente se procede a hacer públi-
ca la misma, al no haberse podido practicar en su domicilio,
reproduciéndose a continuación el texto íntegro.
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Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación y
Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4,
Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acreditación de
su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a seis de octubre de mil nove-
cientos noventa y ocho.

Visto el recurso ordinario interpuesto y a tenor de los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Mediante Resolución del Ilmo. Sr. Delegado de
Gobernación en Málaga de fecha 20 de enero de 1996, previa
la instrucción del expediente sancionador referencia
MA-563/95/EP, se impone a don José Antonio Guisado Soria
una sanción económica de 50.000 ptas., por infracción, esta-
blecimiento abierto al público fuera del horario establecido,
del artículo 8 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, del artículo 81.35
del Real Decreto 2816/82, de 27 de agosto, por el que se
aprueba el Reglamento general de policía de espectáculos
públicos y actividades recreativas, y del artículo 1 de la Orden
de 14 de mayo de 1987 de la Consejería de Gobernación,
por la que se determina el horario de cierre de los espectáculos
y establecimientos públicos; tipificada como infracción leve
en el artículo 26.e), de la Ley sobre Protección de la Seguridad
Ciudadana y sancionada de acuerdo con lo previsto en el ar-
tículo 28.1.a) de la misma.

El expediente resuelto fue incoado por denuncia de la
Policía Local de Fuengirola, contra don José Antonio Guisado
Soria, donde se pone de manifiesto que el establecimiento
Bar “Botxo”, sito en la calle Martínez Catena, complejo PYR,
38, de la localidad de Fuengirola (Málaga), el día 12 de agosto
de 1995, a las 5,40, se encontraba abierto al público fuera
del horario establecido cuando el cierre -consta en la denuncia-
debió producirse a las 4,00 horas.

Segundo. Contra dicha Resolución se presenta por don
José Antonio Guisado Soria, en tiempo y forma -informe de
la Delegación de Gobernación- recurso ordinario, en el que
admitiendo los hechos denunciados objeto de la sanción, pre-
cisa que no se le puede imputar a él la infracción cometida
toda vez que no es el titular del establecimiento. A dichos
efectos manifiesta que lo comunicó a la Administración cuando
se le notificó la propuesta de resolución, precisando que su
función en el establecimiento era servir copas, señala al res-
pecto, que si la Policía Local requiere la documentación del
establecimiento, que es clara y concisa al respecto, no le debe
imputar la infracción a alguien que no consta como titular,
como al parecer él mantiene que en el presente caso ha
ocurrido.

Por lo expuesto, suplica en estimación del escrito pre-
sentado que se sobresea el expediente MA-563/95/EP seguido
contra el recurrente por no ser él, el titular del establecimiento.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

Es competencia de la Excma. Sra. Consejera de Gober-
nación y Justicia, en virtud del artículo 39.8 de la Ley 6/1983,
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma, la resolución de los recursos ordinarios inter-
puestos al amparo del artículo 114 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, contra
las Resoluciones de los Delegados de Gobernación.

I I

Que en materia de policía de establecimientos públicos
la competencia de la Consejería de Gobernación y Justicia
para imponer las sanciones contenidas en la Ley Orgánica
1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciu-
dadana, se ejerce, artículo 29.1.d) y disposición adicional de
la misma, en el ámbito de las competencias que le están
atribuidas en la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre,
de Estatuto de Autonomía para Andalucía; artículo 13.32,
publicidad y espectáculos, en el Real Decreto 1677/1984,
de 18 de julio, sobre transferencias de funciones y servicios
de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma
de Andalucía en materia de espectáculos públicos, y en el
Decreto 50/1985, de 5 de marzo, de regulación del ejercicio
de las competencias transferidas a la Junta de Andalucía en
materia de espectáculos públicos, que expresamente en el
artículo 2, apartado 1, atribuye a la Consejería de Gobernación
y Justicia la facultad de dictar Reglamentos de policía de las
distintas clases de espectáculos, juegos, recreos, actividades
o establecimientos públicos, y en el apartado 3 del mismo
artículo le asigna a ésta la función de determinar el horario
general de los espectáculos públicos y actividades recreativas,
dictándose en desarrollo de este último, la Orden de 14 de
mayo de 1987, por la que se determinan los horarios de
cierre de los espectáculos y establecimientos públicos, que
en su artículo 11 atribuye a los Delegados de Gobernación
la competencia para conocer y resolver los expedientes san-
cionadores incoados por infracción de lo previsto en la misma,
de conformidad con la normativa vigente.

I I I

Consta en la denuncia y así lo admite expresamente don
José Antonio Guisado Soria, que el establecimiento Bar
“Botxo”, estaba abierto al público fuera del horario establecido,
es decir a las 5,40 horas cuando debía haber cerrado como
precisa la Policía Local a las 4,00 horas. No obstante lo ante-
rior, la cuestión esgrimida por el recurrente en el escrito de
recurso es que al no ser titular del establecimiento, no debe
ser la persona sancionada en el presente expediente.

Lo anterior debe ser rebatido en el caso que nos ocupa
a la vista de la regulación contenida en la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común -artículo 130.1- que precisa respecto
al sujeto infractor que, sólo podrán ser sancionadas por hechos
constitutivos de infracción administrativa las personas físicas
y jurídicas que resulten responsables de los mismos aun a
título de simple inobservancia, es por ello, que el precepto
reseñado además de sancionar la culpabilidad objetiva -recae
en el titular del negocio donde se produce la infracción- hace
referencia, en el marco de la responsabilidad culposa o negli-
gente, a la culpa in vigilando o deber de cuidado, que matiza
y no obvia el principio de culpabilidad del Derecho Admi-
nistrativo sancionador, lo que implica que resulte admisible
la responsabilidad del recurrente por la infracción del deber
de cuidado y observancia del horario que le impone la legis-
lación vigente. Dicho lo anterior, la simple “culpa in vigilando”
permite a la autoridad administrativa el enjuiciamiento de los
tipos infractores administrativos que de índole eminentemente
objetivo estén legalmente establecidos. A dicho respecto, se
constata en el expediente la participación recurrente en la vul-
neración de la norma, siendo autor de la infracción cometida
-figura en la denuncia efectuada por la Policía Local como
titular del establecimiento, firmando por el establecimiento al
estar al frente del negocio en el momento de la denuncia-;
por ello, no procede estimar la alegación del recurrente toda
vez que la conclusión contraria llevaría a la imposibilidad de
imponer sanción alguna, al no constatarse en el expediente
la posible imputación de los hechos a un sujeto distinto al
recurrente.
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A mayor abundamiento, cabe añadir a lo anterior que
don José Antonio Guisado Soria, en el momento en el que
firma la denuncia por el establecimiento, no comunica a la
autoridad actuante, como era su obligación -artículo 81.17
del Real Decreto 2816/82, de 27 de agosto; Reglamento gene-
ral de policía de espectáculos públicos y actividades recrea-
tivas- que él no era el titular del establecimiento, pese a ello
figura en la denuncia que se firma con dicha condición; tam-
poco precisa posteriormente a la Administración quién lo era
cuando en fase de alegaciones -escrito de registro de entrada
núm. 10.980, de fecha 25.3.96- esgrime en su descargo
que no era el titular del establecimiento.

Reseñar al respecto, que con fecha 15.9.98 se solicitó
por el Servicio de Legislación y Recursos, al Ayuntamiento
de Fuengirola información sobre el tema de referencia, reci-
biéndose el 29.9.98 fax que precisa que, según consta en
los archivos, la licencia de apertura del establecimiento deno-
minado “Pub Botxo”, complejo PYR, local 38, fue concedida
a la sociedad “Botxo, S.C”, en la que figura como uno de
sus dos componentes el nombre del aquí recurrente.

Finalmente conviene precisar en el tema de referencia
la regulación contenida en la Orden de 14 de mayo de 1987
de horario de cierre de espectáculos y establecimientos públi-
cos -artículo 3- que establece que a partir de la hora de cierre
establecida, el responsable del local vigilará el cese de toda
música, juego o actuación en el local, precepto que junto
con lo señalado anteriormente y con los datos que constan
en la documentación que obra en el expediente, refuerzan
lo expuesto en los párrafos anteriores, sobre la responsabilidad
que en el presente supuesto tiene el aquí recurrente.

Dicho lo anterior y al ser el sujeto sancionado -consta
en la denuncia-, responsable de la infracción cometida, pro-
cede sin más desestimar la alegación del recurrente de que
no es el titular del establecimiento, y en consecuencia al no
desvirtuarse en vía de recurso, el hecho objeto de la infracción
cometida, como es, transgredir el horario de cierre establecido
para este tipo de establecimiento -que el sábado 12 de agosto
de 1995, según consta en la denuncia, era las 4,00 horas-,
procede sin más confirmar en todos sus extremos la Resolución
recurrida.

Vistas la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana; la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; la Orden
de 14 de mayo de 1987 de la Consejería de Gobernación,
y demás normas concordantes de especial y general aplicación,
resuelvo desestimar el recurso ordinario interpuesto por don
José Antonio Guisado Soria, confirmando en todos sus extre-
mos la Resolución recurrida.

Contra la presente Resolución -dictada en virtud de la
Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atribuciones-,
que agota la vía administrativa, se podrá interponer ante el
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente al de su notificación, de acuerdo con lo previsto
en el art. 58 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, previa
comunicación a este órgano administrativo de conformidad
con el art. 110.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. El Viceconsejero de Gobernación y Justicia, Por
Suplencia (Orden 17.6.1998). Fdo.: Presentación Fernández
Morales».

Sevilla, 16 de febrero de 1999.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 2 de marzo de 1999, por la que se
que se autorizan tarifas de agua potable de Belalcázar,
Dos Torres, Fuente la Lancha, El Guijo, Hinojosa del
Duque, Obejo, Santa Eufemia, Torrecampo, Villaharta,
Villanueva del Duque, Villaralto, Villaviciosa de Córdoba
y Zuheros (Córdoba). (PD. 572/99).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Córdoba, y en uso de
las facultades que tengo atribuidas por el Decreto 266/1988,
de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio de las com-
petencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia
de precios autorizados,

D I S P O N G O

Autorizar las tarifas de agua potable que a continuación
se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

EMPRESA PROVINCIAL DE AGUAS DE CORDOBA, S.A.
EMPROACSA (CORDOBA)


